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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE 

  Administración 
 

 

BASES PROVISION DOS PLAZAS DE PEONES, PERSONAL LABORAL 
FIJO, POR OPOSICIÓN LIBRE 
BASES PROVISION DOS PLAZAS DE PEONES, PERSONAL LABORAL FIJO, POR OPOSICIÓN LIBRE 

 

Se hace público que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28/06/2024, se han aprobado las BASES QUE 
HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE PEONES, PERSONAL LABORAL FIJO, POR OPOSICIÓN 
LIBRE, CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE. 

 

                   "DECIMOSEGUNDO.- EXPEDIENTE 4639/2023. APROBACIÓN BASES DE 2 PEONES. 

 

Visto que este Ayuntamiento tiene aprobada Oferta de Empleo Público 2023, por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, de fecha 29 de junio de 2023, modificada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de septiembre 
de 2023, y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 24 de noviembre de 2023, publicada en BOP Núm 230, de 
fecha 4 de diciembre de 2023. 

Visto que dentro de la misma aparecen dos plazas de peones, personal laboral, Grupo E, a cubrir por el procedimiento 
de oposición libre. 

Visto el borrador de bases que constan en el expediente, que se acompaña a la presente como Anexo I, así como los 
informes favorables emitidos por la Jefa de Recursos Humanos, en fecha 16 de abril de 2024 y por el Sr. Interventor, 
en fecha 25 de junio de 2024.  

Visto lo dicho anteriormente, de conformidad con la delegación que la Alcaldía tiene efectuada en la Junta de Gobierno 
Local, por Resolución nº 849/2023, de 19 de junio, a propuesta la Concejala Delegada de Recursos Humanos, la Junta 
de Gobierno Local, por unanimidad y votación ordinaria adopta el siguiente ACUERDO:  

Primero.- Aprobar las Bases reguladoras, de las pruebas selectivas para la provisión, de DOS PLAZAS DE PEONES, 
personal laboral, Grupo E, por oposición libre, prevista en la OEP para el año 2023, aprobada por acuerdo de la Junta 
de Gobierno, de fecha 29 de junio de 2023, modificada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de 
septiembre de 2023, y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 24 de noviembre de 2023, publicada en BOP 
Núm 230, de fecha 4 de diciembre de 2023. 

Segundo.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el BOP de Granada y en EL 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como el correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía 

Tercero.- Publicar un extracto de la convocatoria en el BOE, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el 
cómputo del plazo de presentación de instancias.  
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ANEXO 1 

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE PEONES, PERSONAL LABORAL FIJO, POR 
OPOSICIÓN LIBRE, CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE. 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria  la provisión definitiva, de dos plazas de peones, personal laboral fijo, grupo E, 
vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Albolote e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023, aprobada por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 29 de junio de 2023, modificada por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, de fecha 15 de septiembre de 2023, y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 24 de noviembre de 2023, 
publicada en BOP Núm 230, de fecha 4 de diciembre de 2023, dotada de las retribuciones que correspondan según la 
legislación vigente. 

La jornada de trabajo será de lunes a sábado, con turnos rotatorios, pudiendo ser en horario de mañana y/o de tarde. 

Las funciones de los puestos de peones de oficios múltiples a cubrir son, entre otras, son las siguientes: 

•  Mantenimiento y limpieza de vías públicas y mobiliario urbano. 

•  Mantenimiento y conservación de edificios, instalaciones y equipamientos municipales. 

•  Conservación de jardines y arbolado, con manejo del material necesario para el desempeño de tales funciones. 

•  Trabajos elementales de albañilería, fontanería, carpintería, pintura y electricidad en vías públicas, edificios y 
servicios municipales. 

• Vigilancia, control, mantenimiento y conservación de vehículos, herramientas y maquinaria o aquellas otras 
funciones de operario, actuaciones o labores derivadas de los servicios y dependencias municipales que se les 
encomienden. 

• Utilizar todo tipo de herramientas, maquinaria y útiles del oficio. 

• La prestación de cualquier otro servicio propio de su función y que le sea encomendado por el Ayuntamiento y 
para el que reciba la instrucción correspondiente. 

SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 
de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de administración local y con carácter supletorio el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
Marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la Administración General del 
Estado, así como las bases de la presente convocatoria. 

TERCERA.- REQUISITOS. 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre: 

- Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 del TREBEP. 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 

- De conformidad con lo dispuesto en la DA Sexta y artículo 76 del TREBEP, no se exige titulación.  

- Haber satisfecho los derechos de examen. 
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Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

CUARTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTOS A PRESENTAR. 

Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y mediante 
un anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de 
la convocatoria. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles desde el siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Quienes deseen participar en la convocatoria deberán presentar su solicitud, dirigida al Sr/a. Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Albolote, en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

Las instancias solicitando ser admitido a la oposición, que deberán formalizarse en el modelo establecido como ANEXO 
II de estas Bases, se acompañará:  

a) El resguardo, original o copia, del justificante del pago de la cantidad de 7 euros, conforme a la tasa de la Ordenanza 
fiscal reguladora de las tasas por derecho de examen. El ingreso se realizará en la siguiente cuenta corriente de 
titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Albolote con la indicación “Pruebas selectivas para la plaza de peón”:  

· LA CAIXA ES72 2100 4304 2713 00245171. 

b) Copia del DNI 

QUINTA.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónico y Portal de Transparencia de este Ayuntamiento, en el siguiente enlace 
https://albolote.sedelectronica.es/, con las causas de exclusión y se concederá un plazo de subsanación de defectos, 
que será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según 
lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la 
Presidencia por la que se aprueba la lista definitiva a lo que se dará publicidad mediante inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica, en el siguiente enlace 
https://albolote.sedelectronica.es/. 

En dicha resolución se indicará igualmente el lugar, día y hora de la realización del primer ejercicio de la oposición. 

El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y Portal 
de Transparencia de este Ayuntamiento y en el siguiente enlace https://albolote.sedelectronica.es/. 

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra "W", de conformidad con lo previsto 
en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "W", el orden de actuación 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra "X", y así sucesivamente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista definitiva de 
admitidos, sin perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía administrativa. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

SEXTA.- LLAMAMIENTOS.  

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.  

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual deberán 
ir provistos del DNI, o en su defecto pasaporte o carné de conducir. Los aspirantes serán convocados para cada 
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ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.  

SÉPTIMO.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

De conformidad con el artículo 60 del Texto Refundido del EBEP el tribunal seleccionador estará constituido por los 
un/a Presidente, un/a Secretario/a y tres vocales, todos ellos con voz y voto.  

No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.  

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores/as técnicos/as, con voz 
y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre estos concurran el 
Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos 
de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de quien actúe como Presidente. 

El tribunal se determinará por Resolución de la Alcaldía junto con la lista provisional de admitidos y excluidos, previo 
informe favorable emitido por la Jefa del Servicio de Recursos Humanos y por la Intervención, para garantizar que se 
cumplen los principios enumerados anteriormente. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico  del Sector Público. 

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar 
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las 
presentes Bases.  

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las 
propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho. 

OCTAVO.-  DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 

El procedimiento de selección será la oposición libre. 

FASE DE OPOSICIÓN:   

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios: 

Primer ejercicio.: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas, relacionadas 
con el temario que figura en el Anexo de esta Bases, y elaboradas por el Tribunal inmediatamente antes de la realización 
del ejercicio, en un tiempo máximo de 50 minutos. Su puntuación será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse una 
puntuación de 5 puntos para entenderla superada. 

Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 1 punto y cada pregunta contestada erróneamente se 
penalizará con 0,25 puntos. Para la realización de este primer ejercicio los aspirantes dispondrán de un tiempo de 
cincuenta minutos. 

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica este 
Ayuntamiento, en el siguiente enlace https://albolote.sedelectronica.es/ el examen y la plantilla de respuestas correctas 
que servirá para su corrección. 

 Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma.  

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista de 
aprobados del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada 
publicación. 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista de aprobados. 

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando automáticamente anulados 
todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación. 
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Tras la publicación de la calificación se abrirá un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones.  

Segundo ejercicio: Será de carácter práctico y estará relacionada con el trabajo a desarrollar, donde el Tribunal evaluará 
la capacidad y adecuación de los/as candidatos/as a las características del puesto concreto a desempeñar, en un 
tiempo máximo de 60 minutos. 

Su puntuación será de 0 a 10 puntos debiendo obtener una puntuación de 5 puntos para entenderla superada.  

Tras la publicación de la calificación se abrirá un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones.  

Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios cada uno de ellos. 

El resultado final de la fase de oposición se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios 
de la oposición. 

En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la 
finalidad de acreditar su identidad. 

NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN. 

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de los candidatos para su contratación, que en 
ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas, en este caso 2. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

El órgano competente procederá a la contratación, previa justificación de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria. 

DÉCIMA.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda,  a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 

ANEXO I. 

TEMARIO. 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Nociones generales. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Administración Central, Autonómica y Administración Local. 

Tema 3.- El Municipio: Concepto. Organización. Elementos del municipio. 

Tema 4. Los empleados públicos. Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes de los empleados públicos.  

Tema 5.- Limpieza viaria. Principales útiles que se emplean y cómo se manejan. 

Tema 6.- Seguridad vial. Mantenimiento señalización de tráfico. 

Tema 7.- Limpieza integral y desinfección de los centros de trabajos. Limpieza de pistas deportivas y exteriores. 
Productos a emplear en la limpieza. Utensilios y maquinaria de limpieza.  

Tema 8.- Mantenimiento de edificios e instalaciones pública. Planificación de mantenimiento preventivo y correctivo. 

Tema 9.- Mantenimiento de jardines municipales y utilización de maquinaria. 
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Tema 10.- Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. Medidas preventivas con los productos de limpieza en su uso y almacenamiento en 
relación al trabajador y al usuario.  

 

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD. 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE PEONES, POR OPOSICIÓN LIBRE, 
CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (OPE 2023) 

PLAZAS CONVOCADAS: PEON  

CONVOCATORIA: BOE NÚMERO                       DE FECHA 

DATOS PERSONALES 

Apellidos: Nombre: 

DNI: Fecha de Nacimiento: Nacionalidad: 

FORMA DE NOTIFICACIÓN:      ELECTRÓNICA                                    PAPEL 

Domicilio a efectos de notificaciones: (en caso de que opte por notificación en papel) 

Población: Código Postal: 

Teléfono:  Correo Electrónico:(Obligatorio si opta por la notificación electrónica) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

         El resguardo de pago de la cantidad de 7,00 euros de la tasa por derecho de examen. 

         Fotocopia del DNI 

         Fotocopia de los méritos para la fase concurso, sí procede. 

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en las bases de la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Albolote, a _______ de ______________ de 2024 

FIRMA 

 

 

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE 

 

Según la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 
que el Ayuntamiento de Albolote incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los propios fines municipales 
y no se cederá a ningún tercero excepto por obligaciones legales y a aquellas Administraciones Públicas que fueran 
las destinatarias del tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación diríjase por escrito 
a esta Administración, dirigida a la Alcaldía-Presidencia, adjuntando una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. 
Adicionalmente autoriza al Ayuntamiento a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud, consultando 
tanto sus propios archivos como los de otras Administraciones Públicas que sean necesarios. 

Se certifica  con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente. 

Y para que así conste, se expide la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Albolote a fecha de firma 
electrónica." 

 

En Albolote, a 15 de julio de 2024. 

El Alcalde Presidente, D. Salustiano Ureña García. 
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